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9.009 pesetas, don Antonio Puig 
Campillo (no asciende don Vicente 
Tarazona Villamazares, por encon- 

’trarse en territorio faccioso); a 
8.000 pesetas, don Salvador Gómez 
Sánchez. Todos con efectos econó- 
nüicos, a partir del 24 de Diciembre 
de 1936, día siguiente al de la fecha 
en que se deciaró incursd en el ar
ticulo 171 al señor Agell.

Los Profesores numerarios ascen
didos. quedan autorizados para to
mar posesión en el Centro oficial» 
donde actualmente prestan sus ser- 
fíelos y, de no tener asignado Cen
tro, lo harán en el más cercano a 
su residencia.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Febrero de 1938.
 P. D.,

W. ROCES
Bino. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. S r .  Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por doña Emi
lia Cachorro López, Auxiliar de Ad
ministración civil del mismo, refu» 
giada de Vizcaya y Santander, y que 
actualmente presta sus servicios en 
la Sección Agronómica de Lérida, 
•en cuya instancia solícita le sea con» 
cedido el derecho de subvención por 
desplazamiento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el derecho ai disfrute de 
ia subvención de diez pesetas diarias 
otorgado a los funcionarios por Or
den de la Presidencia > deí Consejo de 
.Ministros -fecha 26 de Noviembre 
de 1936, de acuerdo con lo que de» 
iennina ,el número segundo de la 
Orden de 11 de Noviembre de 1937, 
con sujeción a-lo dispuesto por otras 

■Ordenes : Presidenciales, fechas 24  
del mismo mes y 28 de Diciembre 
siguiente.

Lo digo a V . L para su conoci- 
miento y -e fe c to s ..

Barcelona, 10 de Febrero' de 1938.
P. D., 

ADOLFO° VAZQUEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio 

limo. Sr.s Vísta la instancia sus» 
calta por don Gerardo efe la Peña 
Muñoz, ■ Auxiliar Administrativo del 
Instituto de Reforma Agraria, refu», 
gíado de Asturias, que actualmente 
m  halla, prestando sus servicios en 
•la Delegación de dicho Instituto en 
Murcia, solicitando - le sea concedido 
el derecho de subvención por des» 
plazamiento,

Este Ministerio “ha tenido a bien 
concederle; el derecho' al disfruté de 
la subvención de diez pesetas diarias 
otorgado’ a los funcionarios por Or
den de la Presidencia del Consejo 
de-Ministros, fecha 26 de Noviembre 
de 1936, de acuerdo con lo  que de
termina el número segundo de la  Or
den "de‘- 11 de Noviembre de 1937, 
con sujeción a lo. dispuesto por otras 
Ordenes Presidenciales, fechas t 24 
del mismo mes y 28 de Diciembre 
siguiente. 

Lo digo a V . L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, .10 de Febrero de 1938.
P. D., 

ADOLFO VAZQUEZ

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria. 

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda 

Cambios a partir del día 25 de 
Enero de 1938 

Compra Venta

Francos franceses? 56,50 59,50
Libras e s t e r l i n a s 85,— 90,—»
B ollar s: 17,— ! 18 —
Liras: ‘ 1  ̂ 67,50 68,50
Francos mizos! . 393,50 416,30
Reichsmarks: ó,8S 7,26

' Belgas: 287,60 304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: —  —
Coronas d&eeoéslóv. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 . 4,27
Coronas suecas: ■ 4,38 4,64
Pesos argentinos m/L 3,99 5,28

ANUNCIOS
DE PREVIO PAGO

Cédula de emplazamiento 
En el juicio de divorcio, seguido 

en este Juzgado de Primera Instan
cia número' 1, Decano, a instancia 
de don José’ López García,./contra, 
su esposa dona Esperanza Garea 
Muñoz, se ha dictado la providencia 
que contiene ios sigmenfes particu
lares:

Providencia. — Juez,.señor Luján. 
Madrid, 24 de Enero de 1938. V isto 
el resultado de la presente informa
ción, estimándose competente este 
Juagado para entender' en la deman
da de divorcio,/deducida a nombre 
tde don José-López García, • en/el es
crito originario de estos autos, se 
.admite dicha desmanda que se subs
tanciará por los, trámites determi

nados para el juicio declarativo de 
menor cuantía, con las modifkfacio- 
nes establecidas, en la Ley de Divor
cio y en el Decreto de 22 de Enero 
de 1937, y de esa demanda se con
fiere traslado al excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, y a doña 
Esperanza Garea Muñoz, emplazan
do al primero con entrega de las co
pias simples presentadas, y a la se- 
"gunda, mediante su ignorado, para
dero, , fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre e insertándola 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y “ Boletín Oficial’* de esta pro» 
vineia, a fin de que, en el término de 
cinco días, comparezcan en autos* 
personándose en forma, contestando 
dicha demanda y formulando en su 
caso reconvención.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe* 
Luján.-—Ante raí, Germán González 
Rubricados.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de la citada doña Esperan
za Gareá, expido la presente en Ma
drid, a 27 de Enero de 193S. B1 
Secretario, Germán García.

.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
PRADOS GOMES (Saturnino)  

hijo de Raimundo y de Flora, nato» 
ral de Cilleros (Cáceres), de profe
sión Sargento de Carabineros, de es
tado casado, de 47 años de edad* 
estatura 1*609 metros, color moreno* 
pelo negro, ojos negros, cejas al pe
lo, nariz.regular, boca regular, barba, 
regular, careciendo de señas particu
lares, domiciliado últimamente en 
Pont - de Bar, provincia de Lérida* 
procesado por el delito de abandono 
‘de destino, comparecerá en el térmi
no de diez das ’ , ante el Teniente'de 
Carabineros, Juez- Instructor, don 
José Asensi© Córtijbé,. que..tiene s® 
residencia - en Camprodón (Gerona)* 
bajo apercibimiento que de nb efee« 
tüarlo,. será declarado rebelde,

Camprodóp, 4 Febrero de 
El Juez, José Asensio:

J. a

FERNANDEZ BAGABA (Bomis* ' 
go)., de 35 años de edad, de estad® 
casado, de profesión jornalero, na
tural y vecino de Logosa (Navarra)* 
encartado en e&us  ̂ núm. 79;deT9$£¿ 
que por el supuesto delito .de 
ción se le sigue ante este Tribunal 
Militar Permanente y actualmente m  
paradero desconocido, por el presen* . 
se, comparecerá ante el referido Tr|* 
bunqú, dentro del plazo de-diez éím» 
con , el apercibimiento de que' 'de t¡& 
verificarlo, será declarado rebelde.

Sariñena, 2 de Febrero de 1938o-  ̂
(Ilegible.) ‘ -


